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XLI. SUPERVISAR QUE SE EFECTÚE EL REGISTRO CONTABLE DE LOS IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y DEMÁS INGRESOS PÚBLICOS MUNICIPALES, QUE SE HAYAN RECAUDADO DE CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD APLICABLE; XLII. ESTABLECER Y SUPERVISAR LOS MECANISMOS PARA QUE LOS RECURSOS RECAUDADOS SE DEPOSITEN DE MANERA EXPEDITA Y SIN MENOSCABO DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL EN LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS CORRESPONDIENTES; XLIII. VERIFICAR QUE EL GASTO DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE JUSTIFICADO, COMPROBADO Y QUE CUENTE CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE ACUERDO A LA PARTIDA AUTORIZADA; XLIV. ENVIAR AL ÓRGANO FISCALIZADOR A MÁS TARDAR EL DÍA VEINTE DE CADA MES LA CUENTA PÚBLICA DEL MES ANTERIOR, A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA DE JULIO LA CUENTA PÚBLICA DEL PRIMER SEMESTRE Y A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA DE FEBRERO, LA CUENTA PÚBLICA DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR; XLV. LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL SISTEMATIZADO DE LA DEUDA PÚBLICA Y LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, INFORMANDO AL AYUNTAMIENTO EL ESTADO QUE GUARDA LA MISMA, TRIMESTRALMENTE O CUANDO ASÍ LO REQUIERA; XLVI. DELEGAR FACULTADES Y AUTORIZAR A SERVIDORES PÚBLICOS DE LA HACIENDA PARA EL DESPACHO Y VIGILANCIA DE LOS ASUNTOS QUE SEAN DE SU COMPETENCIA; XLVII. AUTORIZAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE REALIZAR EL DESAHOGO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN; XLVIII. SOLICITAR INFORMACIÓN A LAS COORDINACIONES GENERALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA; 39 XLIX. PROPONER Y GESTIONAR LA ACTUALIZACIÓN DE LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS RELACIONADAS CON LAS ACTIVIDADES DE LA HACIENDA QUE INCIDAN DE MANERA POSITIVA EN EL LOGRO DE FINANZAS SANAS Y LA EFICIENCIA Y EFICACIA ADMINISTRATIVA; Y L. LAS DEMÁS PREVISTAS EN LA NORMATIVIDAD. SECCIÓN PRIMERA COORDINACIÓN DE GLOSA.
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